
 

 

 
 

 

SECRETARÍA DE CULTURA Y TURISMO 

FICHA CURRICULAR 

DATOS 
GENERALES 

NOMBRE: JANET DEL TORAL GARCIA 

ÚLTIMO GRADO DE 
ESTUDIOS: 

Licenciatura 

CORREO INSTITUCIONAL: No cuenta con correo 

TELÉFONO DE OFICINA: 7221678040 

ÁREA DE 
ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN GENERAL: 

87708>>>Departamento de Actividades Culturales y Artísticas del Valle de 
Toluca 

DATOS DE LA 
PLAZA 

FECHA DE INGRESO: 9/16/2023 

TIPO DE PLAZA: Confianza 

PUESTO FUNCIONAL: Jefae de Departamento 

REPOTE 
IPOMEX 

PERÍODO DE INICIO: 01/07/2023 

PERÍODO DE 
CONCLUSIÓN: 

30/09/2023 

DENOMINACIÓN DE 
LA INSTITUCIÓN O 
EMPRESA: 

Secretaría de Cultura y Turismo 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

16/04/2010 - 13/04/2017. 
Analista Especializado. 
Universidad Mexiquense del Bicentenario. 
25/09/2017 - 13/10/2017. 
Docente de Educación Preescolar. 
Secretaría de Educación. 

FUNCIONES DEL 
CARGO O PUESTO 
DESEMPEÑADO 
ACTUALMENTE 

Programar las actividades culturales y artísticas en el ámbito infantil, juvenil, docente, profesional, públicos 
específicos y público en general. 
Programar y realizar los trámites administrativos correspondientes para llevar a cabo la contratación de talento 
artístico externo a la Secretaría de Cultura y Turismo. 
Programar y dar seguimiento a las presentaciones del talento artístico perteneciente a la Secretaría de Cultura y 
Turismo. 
Participar y mantener relación con dependencias federales, estatales y municipales, para el intercambio de 
actividades culturales y artísticas. 
Recibir, atender y canalizar las peticiones y solicitudes de la comunidad cultural y artística que ofrece sus 
servicios a la Secretaría de Cultura y Turismo, a efecto de analizar su viabilidad en la programación de esta 
dependencia. 
Fomentar y difundir el trabajo de los grupos artísticos pertenecientes a la Secretaría de Cultura y Turismo en el 
territorio mexiquense. 
Dar seguimiento a la contratación y presentación de talento externo en programas permanentes como Miércoles 
Culturales y Domingos Culturales, entre otros. 
Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

 


